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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Feser Siglo XXI, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.660/09)

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.568 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Edgardo Santos Yesán, contra la
empresa “Feser Siglo XXI, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 54 de 2009

En Madrid, a 2 de febrero de 2009.—Vis-
to por doña María Isabel Saiz Areses, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 4 de Madrid, el juicio promovido por
despido con el número 1.568 de 2008, a ins-
tancias de don Carlos Edgardo Santos Ye-
sán, asistido del letrado don José María Tri-
llo-Figueroa Calvo, frente a la empresa
“Feser Siglo XXI, Sociedad Limitada”, que
no comparece, y con citación de Fondo de
Garantía Salarial; autos en los que se ha dic-
tado la presente sentencia en base al si-
guiente

Fallo

Que estimando la demanda de despido
entablada por don Carlos Edgardo Santos
Yesán, contra la empresa “Feser Siglo XXI,
Sociedad Limitada”, declaro la improceden-
cia del despido del demandante de fecha 31
de octubre de 2008 objeto de este proce-
dimiento, condenando a la entidad deman-
dada a readmitir al actor en las mismas con-
diciones existentes con anterioridad al
despido, o bien, a su elección, formulada
ante la Secretaría del Juzgado en el plazo de
los cinco días siguientes a la notificación de
la presente resolución, a abonar al trabaja-
dor la suma de 9.950,85 euros en concepto
de indemnización por despido, así como, en
cualquier caso, condenando a la empresa al
abono de los salarios de tramitación deven-
gados desde la fecha del despido y hasta la
fecha de la notificación de la presente reso-
lución con arreglo al salario declarado pro-
bado, si bien descontando de tales salarios
de tramitación las cantidades percibidas por
el actor por su prestación de servicios en
otra empresa.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso ha-
ber consignado la cantidad objeto de condena
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
que tiene abierta este Juzgado con el núme-
ro 2502 en “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar, en la misma
cuenta, la suma de 150,25 euros en concep-
to de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.518 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan José Fernández López, don
Francisco Losada Puerta, don Rubén Pérez
Sánchez, don Juan José Gracia del Busto y
don Isidro Sánchez Pámpano, contra la em-
presa “Climatizaciones Cresa, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 41 de 2009

En Madrid, a 27 de enero de 2009.—Vis-
to por doña María Isabel Saiz Areses, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 4 de Madrid, el juicio promovido por
despido seguido ante este Juzgado con el
número 1.518 de 2008, a instancias de don
Juan José Fernández López, don Francisco
Losada Puerta, don Rubén Pérez Sánchez,
don Juan José Gracia del Busto y don Isidro
Sánchez Pámpano, representados por el le-
trado don Carlos Iglesias Álvarez, frente a la
empresa “Climatizaciones Cresa, Sociedad
Limitada”, que no comparece, y con cita-
ción de Fondo de Garantía Salarial; autos en
los que se ha dictado la presente sentencia
en base al siguiente

Fallo

Que estimando la demanda de despido
entablada por don Juan José Fernández Ló-
pez, don Francisco Losada Puerta, don Ru-
bén Pérez Sánchez, don Juan José Gracia del
Busto y don Isidro Sánchez Pámpano, con-
tra la empresa “Climatizaciones Cresa, So-
ciedad Limitada”, declaró improcedente el
despido de los trabajadores objeto de este
procedimiento, condenando a la empresa
demandada a readmitir a los actores en las
mismas condiciones existentes con anterio-
ridad al despido, o bien, a su elección, for-
mulada en el plazo de los cinco días siguien-
tes a la notificación de esta resolución, ante

la Secretaría del Juzgado, a abonarles las in-
demnizaciones que para cada uno de ellos se
indican a continuación; y en cualquier caso,
deberá abonar la empresa los salarios de tra-
mitación devengados desde la fecha del des-
pido (el día 7 de noviembre de 2008) y has-
ta la fecha de la notificación de la presente
resolución con arreglo al salario declarado
probado:

1. A don Rubén Pérez Sánchez: indem-
nización, 11.371,58 euros.

2. A don Juan José Fernández López:
indemnización, 4.261,95 euros.

3. A don Francisco Losada Puerta: in-
demnización, 21.507,75 euros.

4. A don Juan José Gracia del Busto: in-
demnización, 15.733,28 euros.

5. A don Isidro Sánchez Pámpano: in-
demnización, 29.960,29 euros.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad que con carácter subsidiario y en los su-
puestos y dentro de los límites legales in-
cumbe a Fondo de Garantía Salarial para el
supuesto de insolvencia de la empresa.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso ha-
ber consignado la cantidad objeto de condena
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
que tiene abierta este Juzgado con el núme-
ro 2502 en “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar, en la misma
cuenta, la suma de 150,25 euros en concep-
to de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Climatizaciones Cresa, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.658/09)


